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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 9879 ORDEN EHA/1320/2007, de 10 de mayo, por la que se 
delegan determinadas competencias en la Secretaría de 
Estado de Hacienda y Presupuestos en lo relativo a la eje-
cución de las Leyes 18/2001, de 12 de diciembre, General 
de Estabilidad Presupuestaria y Orgánica 5/2001, de 13 
de diciembre, Complementaria a la Ley 18/2001, de 12 de 
diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria.

La modificación de las leyes 18/2001, de 12 de diciembre, General de 
Estabilidad Presupuestaria y Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, Com-
plementaria a la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad 
Presupuestaria, llevada a cabo por las leyes 15/2006, de 26 de mayo, y 
Orgánica 3/2006, de 26 de mayo, hace preciso, por razones de economía, 
celeridad, eficacia y eficiencia delegar la ejecución de determinadas atri-
buciones de que es titular el Ministro de Economía y Hacienda en el 
Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos.

La presente Orden Ministerial se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En su virtud, dispongo:

Primero. Delegación de atribuciones.–Se delega en el titular de la 
Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos la producción de actos 
y la resolución de procedimientos cuya producción, resolución o autori-
zación corresponda al Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad 
Presupuestaria y en la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, Comple-
mentaria a la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad 
Presupuestaria, con excepción de aquellas competencias que son indele-
gables de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Ejercicio de competencias delegadas.

1. La delegación de competencias contenida en la presente Orden se 
entiende sin perjuicio de que, en cualquier momento, el órgano delegante 
puede avocar para sí el conocimiento de cuantos asuntos comprendidos 
en ella considere oportunos.

2. El titular de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos 
podrá someter al Ministro de Economía y Hacienda los expedientes que 
por su trascendencia consideren conveniente.

3. Siempre que se haga uso de la delegación contenida en la presente 
disposición, deberá indicarse expresamente en el acto o resolución admi-
nistrativa correspondiente.

Tercero. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de mayo de 2007.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, Pedro Solbes Mira. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 9880 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2007, de la Dirección 

General de la Marina Mercante, por la que se homologa a la 
Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina en 
Málaga para impartir curso de especialidad marítima.

Efectuada solicitud de homologación por la Dirección Provincial del 
Instituto Social de la Marina en Málaga para impartir el curso de especia-
lidad marítima de Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a 
Buques Ro-Ro, vista la documentación aportada y el informe de la Capita-
nía Marítima de Málaga, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
FOM 2296/2002, de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 20 de sep-
tiembre) por la que se regulan los programas de formación de los títulos 
profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina Mer-
cante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de especialidad 
acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.–Homologar al Instituto Social de la Marina, para impartir el 
curso de especialidad en la Dirección Provincial de ese Organismo en 
Málaga.

A los efectos de esta resolución, para simplificar y por coherencia con 
la norma de referencia, se utiliza el término Centro en lugar de la antes 
mencionada Dirección Provincial.

Segundo.–El mencionado Centro está homologado para impartir la 
formación, en función de la disponibilidad de material humano y docente, 
del curso de:

Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques Ro-Ro, 
en el Centro de Málaga.

Tercero.–Esta homologación tendrá validez hasta el día 18 de septiem-
bre de 2008 pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, planes de 
estudios, prácticas y demás documentación que presente el centro de 
formación sobre los cursos realizados en base a esta homologación y se 
solicite antes de la fecha de su expiración.

Cuarto.–En un plazo no inferior a quince días antes de celebrar cada 
curso el Centro informará a la Subdirección General de Seguridad Marí-
tima y Contaminación y al Área de Formación Marítima mediante fax y 
medios telemáticos, y preferentemente informáticos o electrónicos, las 
fechas de inicio y finalización del curso a impartir, el número de alumnos 
el nombre, identidad y DNI de los alumnos, el lugar donde se va a impartir 
el curso, con las características del equipamiento material que se va a 
utilizar, así como la distribución del contenido del curso en las fechas de 
desarrollo del mismo y la relación de los formadores, instructores y eva-
luadores del curso correspondiente acompañada del historial profesional, 
con el titulo y experiencia de aquellos que no hayan participado en cursos 
anteriores o que no consten en el expediente de homologación.

Quinto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, el Centro remitirá a la Subdirección General de 
Seguridad Marítima y Contaminación, mediante medios telemáticos, y 
preferentemente informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos 
que hayan superado el curso, de acuerdo con los contenidos determina-
dos en el Anexo IV de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.


